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DECRETO ALC. NO ui t-l

63 de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones; lo

d¡spuesto en el Título I Art. 60 y sigu¡entes de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para

Fu nciona r¡os Mu nicipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 914 de fecha 30 de Marzo de 2020, med¡ante el cual se

aprueba el nombramiento de don Eduardo Alejandro Muñoz Calderón, como Suplente en el

Grado 1Bo - Ad m ¡n¡strat¡vos, depend¡ente de Administración Mun¡c¡pal, a contar del 01 de
Abril hasta el 30 de Junio de 2020, ambas fechas inclusive.

2.- El l"lemo No 90 del 05 de lunio de 2020, enviado por el señor Alcalde, por el

cual ¡nstruye el nombramiento en calidad de Suplente de don Eduardo A. l'4uñoz

Calderón, dependiente de Admin¡stración Municipal y Control, a contar del 01 de lulio
de 2020.

DECRETO

Decrétese el nombramiento de don EDUARDO ALEJANDRO MUÑOZ CALDERON,
Cédula Nacional de Ident¡dad No , como Suplente en el Grado 180 de
la Planta Ad m¡n istrativos, a labores adm¡nistrativas dependiente de
Ad m ¡n ist ción Municipal y Control, a contar del 01 de Jul¡o 2O2O hasta el 30 de
Septiem re de 2020

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
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- Contraloría General
- Secretaría Munic¡pal
- Recursos Humanos,

e la Repúbl¡ca.
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